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GERENCIA NACIONAL JURÍ ICA 

CIRCULAR No. 154/2023 
La Paz, 10 de agosto de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE-01 
23 DE 04/07/2023.  

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE-01 b034 
23 de 04/07/2023, que Resuelve: PRIMERO.- Autorizar la habilitación tempora del 
Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "LA JOYA ANDINA" - Uyuni, conforme 
lo siguiente: 
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RE,ÇOLtí('IÓN t 	RA-PF,-01-034-23 
I. Pa,. 04 itt 2023 

VI Y CONSIDERANDO:  
Que e rIlculo 66 dci Código irihuiario Itololaso, lay 52491 de i52)06Q003. prevé &n..a.tqi.Ja1.d 	Sap.eslafda*iab.eos 	C4.C»onas. 
lar aleM  

- 	-  vigilar 	flscsiineel pasa de nicrcaatciaspecln (entunas. pueia.yaempaaio,dcI pal., con 
(senil de inspeceino,. eevioidny control de unoss,nda,. rnnl,os, unidades de Impone'. tonel 	 Sol 	 rusias. 
inicol en el oiIIco inienmajoisal para lo recaudación de lo, nrIl,n,ou aduaneros y  otro' que 
de,enn n las lcycs y. ndminls,lnsr los reglutenes, operaciones aduaneros. Que la t'nidadde Plani11ca4det. Ealadlslicay Control decesiiórn. mediaele lníonucANfGtjl 
Osar la y N' 	990 ile 28157115l00, Ley flen,eeal de Aduanas, regula el ejercicio de a UPIiI'Ccí11l9552023 de 04/0712013. concluye lo siguienle. 	Cnesn,deea,do lo enpneoao en ej 
roles duaneeay las relacione, joridicas que se establecen entre la Aduano Nacianual srdpdle IlDeaarrodI&1,sWnsia aeu'oociu;eqnae: 
y las a, n.atnu.ies y juridican que in,Ieevlen,e,. en el ingreso y salida de macaneas Es, 'jetad al hcfan.w AN/GNN-ONPrA 'P7R21L'J fr filo ZlOfly la letsnetcau'in, 
dci 	1 rio aduanen, nacional, nonnando lo, aspectos eel'erldon aJ comercio interior y E' DGACJLVG'lOÇ'Jofl de 113.W/21123. con enmienahs codigo Dial SS-A SG-DI) 
cnnool alabo. emitido pune la Din ccsa$n Gen-tal it Aerondeelea Ovil, paro la aeennnus'e 4533053 
Que el nlcsio 3 de la mian,a ley 55 	'090. dispone que la Aduana Nacional es lo e,,,, oo,trrICWJoCttCEWMVTONOM/4 .%IÁXIAf4OECI4RADeODELI,4ERONAPE 

03.015 URS), del 05.'el712112J al rl?'0Zí2023 nl .4esvpou,fluu La .k9'anal&heua Lossn, - iroliluci encargada de sigilar y  liscolicar el palo de macinc lun, sir la, (eosIna., pueltos 
y anrnp 
de la 	- 

os de] pa1,. inlerveni, en el red te,, internacional de 'neceando, pan lo, eliccisnu tiasrsui. caen'esp,'.decanfueme nonns,eleo. la hahili,aei,jen "sopan-al del punan ale dicho 
iOn de los nibido, quc gln%im ial milenas y de gatear las aniadlalacas de ese .dertnoeelre. de -sedo nl oiaeuienee donDe' 

Qaoaaala aqseaau usas dapoeei.uao ea kburae C4d* OperaMos - !'& t 

ianeo's''ia be ,s'shna' asan, adasaaau,ósdr,sace,, Mctal 

Que el 4IuiCUIO de la Ley General de A&anas, cm concordancia con el Ariiculo 4 deI 
Reglarn4ç a tu Ley Ciene,sI de AiI,aanaa, aprol'adu tnnedlanie Decreto Supremo 5" 25070 

,dcJilliSttNlO. delesannisaple a AduanaNaci,'nal elote su pleno poieuiad es Linao Paimaeia 
M renuncio aduanero nacional. entendiéndose enano ¡ama Peiniasia a lodos los recintos 
aduanen,s en curados acuáticos o lenrestres deva,ruado, a - opeencinneo de dnscn*naque.  
embarque, teo,ilinción o deposito de las meacanicle,. la, salicina., otile,, depo'dencias Paco,, lqfeeelealN/GNNO3NPTA!1i'ri/1023 
dentinadan al sernicin dtredo 'le la Aduano Nacional, puaba'., selonaenos, canillan, y .Aueurccaraip,auodu'e,eeureea habIlitada temporal, la triec,clónde  /oa eiguie,iiea regi'inwuea 
predios annerinodoa pan que it realicen npeeaoasoa ad,aaaena., hciu,dos lo, lugunes .ad,au,nrnaaratcn earenpn,ndienre,pmcedinaleeiloa. 
habilitadas poe la unten'dad curvo redimo, de 'Jipiaba admaencro, donde nc doanollan 	si Rigcneu, de tioj'eaoa Control de OMisa 
operaciones aduaneras. 	 si Importación deMeeaoe Catando 
Que el Arnicalo 30 de la peecilada Lay, prevé que la potestad aduanera en ejercida gen la 	si Importación alcsnaunnn 
Aduano Nacional, con cnanpenenca., marnacasna de alcance nacional, de oca-ojo * la Que la Gerencia Nacional Jonidica, ntedjinlr terceree ANIGNJIOALJV7S9É2O2S de 
Lev General de Ad,asnaa, su t)rceeaa Reglan-canino y  dbpo,icnaes legales ca-esas: 040712O2l, concluye que: "En rjennd u los a'yuanntw y  Isa, nueuidaroeiaae, legales 
ssinrinnso. establece que — el ejeteicio de fancinunen. re de,ccnicen&aeá teniilnnialmenae ea repuntas. habiendo efectuada una revcnJóss de lun n,secedenaaca cae haae en leas Infantes 
udraini,nraciones aduanera, de ocoe'dl,nsn reglamenio. 	 AA/CeRPIYIPT/3f292/21523. ANIGNPI/ÜNPTÑI/?8/2011 5' 4N/GG/UPECG/11111512013 de 
Que el AllIculo 60 de la rel'elida ley General de Aduanas, enoabiece que odas las Ol.'iSi/JO.'J. emitidos — tus drhni,nísicoclón de aldeana Interior Potosí, depenaudieante de la 
mercando,. medios, unidades de le,nnpnaie de aso connercial. que irnen a salpa del Cartel,, Regional Pcewt Gerencia ?i.rmnnal de Macc.i.a yla &'njdaM de Planlfacocóaist 
lemlorin aduanero, deten c,ol,ac usas y  ralas aaaa,nndas poe la Aduana Naciaaad y cuán Eneon3iaricoyCoeieol&Geafió mp cohavne,ee. se concluye que es oaeeoo,rla la adopcncm 
uomelidua a control aduanero, la persona que ,nanssduaca, salga o Tate de id i, de aceeitrrio de le,, "celanes orlan-podan a len focililacl,in del conocía iniernocionol, par lo que, ron 
aduanera nacional con naacaalula., pie cualquier su sansada fue,, de las lonas primarias de csannplonicm'e de la 'renal/ro aduanera vigente, la lneahlIltoelI,, teampaseol del Punto 'fr 
lajnrissiecióo adminatraos. aduanes, ocié procesada pa-el delito de contentando 	C5,,t.5i cnel alcenapoertn lneernnacjonal 'l,a Joya Anille,,'- Cruel. h sopencinióe de la 
Que elArnicalo 22 dei Regjanlenla' ala 1-ay General de Adosas. oçeobadin mediante Decreto Adml,ninic,c'ión drAdaaaua bacelar Poscas du7nendiea,ae 'le la Gerencia Reglontoi P.¡.es 
Supremo N' 23870 de 11109,  /ini, define a la poomaed aduanera cuna ci conjunto de viable caonca,,trserle,ne la noenmiariro cigente" 
Fucnl'ade,, alrib'ae'a.uesq,ae la Ley aoorp.a laAduana Nacional n el coneroldel ingreso. Que cal ese sentido. el rilado lnfans,e eecons'iennda que en qulicaclón de lo presiono as el 
pcsanonencia, uSado solidada .ancna.claadel tanaceto aduane, nacinnnan hacia' desde Inciso e) del Aataauln 37 de lo Ley N' 990 de 28/07/1999, Ley GeneS de Aduana, e 
01ro. pulsen o amuefrana pan haceecuaalpair landi,ansaaxsten legase' y nrglalsaesnaaeiasqoe linciso al del Articulo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, ngauhado mediante 
recular los egimnin aduaneros 	 DecIrlo Supremo 5' 23870 de a /08/2000; eonespatde al Directonio de la Adunna 
Que el Anticulo 30 dci citado Reglaonenno pnrsuqtaa que lo 'Sdsnuu Nacional a nivel Nacional habilitar tennapeealnaente el Punto de Cuntaoi en el Aeropniealn lnleniaclm,al 'La 
ejecutivo y operaais'o, está  apaozada en unidad., técnicas, 'penosas y admhsiaan,aivo,s Joya AndIna" - Uyuni, bajo supervisión de la Adn',niauación de Aduano lnieraoe Pornul, 
dehieadodenceawan,eeo ad,a,aiunrausonea .iva,eras de as,aacgoa iaenflctunoqgfr,asa dependiente de l Ocertacia Regional Ponnol y  Código Operativo 'SOl°:a in de que  la 
lanc.l 	 A&as,a Nacional, pcte cumplir con ba funcionen y a*dvraa e,tabnoridos en la Ley. 

Que el ArtIculo II del Rrglaneeno ,s'alado. dispense que pena unu — de la *lcacióu del S'aa e,nbaisas co,mldenndo que un ocoé factible agenda, reunión da Dieeo,oeia de nuanana 
Anicadodo de la Les, el Platinado delaAdanaaa Nacia 	aaadlneue Itetoli,aelftaanlablaca* Iniaadlata. hasta anta del treno de la aeronave. P,tsidenciu Ejccativo de la Adanna 
las rulas aduaneras. gtiaaoa nl etano las ~~~~MM    (tinta, y cnaea Nacional, dnbeea tensar accionen de cardes, eacepc'aoral. asi obaerjancia a lo diipueao os 
rraonainu,. loa aseoçaaconuo acn,aglcaaalm. lo, paaeama fluniaha, a lacustres y lsarnmmaacs ci Acalcula 35, lacho It) dr' Rralanaemo a la Ley General de Aduanas y  en Aiilc,alo 32 del 
ferroviarias aisauraóv' para el  itsgarw u, alada de los nS'o,y anidadas de Inanspale de Estnaueo de la Adaana Nacional arrotado en sas tenso entenado 'n.dinnte Rruoiación de 
uso comercial habilitad,. 	 Diiecn,,rt,, 5' RO 02.030-07 de 21/1212007 
Que el Aflatado II Paeagna(u rs del Reglacneano Laprcl6co den Salama de Organ,ca,óo CONSIDERANDO: 
Admini,ouisa iR&SOAl, aprobada rnecfacae Resoalixióo de Direetcno 5' RL) 02-na3- Ostia Ley N 1990, Ley General de Aduanas en su Aulienalo 39. Inciso It) deloinina que el 
III de 11/0312020, ,c,qala qoe' k  su,,, a /on cperaiasra que Ceaa9unalen los dq/reenlleo l'nrvidenie Fjcr,aiisa de laAdaana Nacional, como násima autoridad, licor la atn'bnaclllal de 
procrean par,' el logesa de Ion oeecic'ssv qtw ca/iere la idnaosuo N,ac,00anl y ca lo 'elenofr,ns-aón dictar reaolucianeu ea el danhita de su compctcncra. pasa la bnareaa marcha dala italihaciln. 
de los nauafloa y sfr no necesadode, debceaan eaocableceeue 5-o aquilatar la' ,JL,e,ska Que el Araloalo 35. lncbo hi del Reglamento o la Ley General de Aduanaa, laconIa a la 
ansh*s nazoaraaeandes da Isa ,a,e,oac,clan Para naje rIere,,, las masasen psa/san lar Pice,idcn,cia Ejecunisa a bastar salones i.mnedianas de carácter eccepcioasl en enatut da 
a'geegadsn o dnngeads, de u sacondr oauapecnd.aiad toe Imada. sfr nearuereue'ia nangencis. carga compdne,a eontsponda al Directoria, cuando las drcasntancus la 
,'/uaeomeaaar 'Sainada - 	 jaslióquen. con carga a - cuenta a dste, 
CONO t,ElAPtDO, 	 Qiae el Articulo 32 del Enturo de la Ad... Nacional, aprobado acallante Resolución de 
Ose revisados la, aamcccaknrna. ,eadvlemle que la Isicección Central de Aeronáutica CMI Dieecaorio N" RO 02.030-07 de 21/1211007, pees/ que ra caso, de coscrgencla debidaanerae 
IT3GAC), cancele la naeatón de Ingreso M Dc'cACsln4GllO9'2023 deOJ,03l2023. con italibradon. aasdo a, Osar pn'ible mande al Ditretreio, el Pecsideae EJecutivo podrá 
enuesinda códIgo t,TA/StS.REG-Oli, — nl ingtaao & rIna (1) .oaua.ne que wlá al adoptan dcet,itnen que ecnsenponda,a a dicho órgano, procurando coinunita las mimnas con 
Aeropuerto de Llynana, puar nola con Cfl'ni CASLUY-lNTW Dl 1312023 de 04107,2023. la mayee eani'idad posible de la, rniensbra. del Direelutio. En naos cusan, el Preoidnsre 
emitida por Navegaba Aérea y Acropucinos Dolhiaans. NAADOL se 'calcita delegar r/auo.n emitirá dec'aaenm de emergencia que delueeán arr motivadas y justificadas pon 
prosa-al para lataucacidandrl helicapareo noennacioaalquedanmapeuuiaao no arnboal citado 'a arrome teosieoy un infonane legal, sin responsabilidad pasa los Dircclares. El Presidente 
Aeropuerto 	 Ejecacliso inlontnané u Ion micnnbeon del Direciorio dalas decisiones adoptadas dentro de 
Que it Adninisnraeión de Adiaana Inlrrice Potosl, &patdiainia de la (torneSa RegioS las 48 Z. nigaienae,. El Diredlorio connideaará el 'sacIo ncceuniaanenle ea la aiguaante 
Poanul. mediante lnrnne ANIGRPT/1PT1I1292I2023 de 04/07/2023. recomienda la rrtas'ión de Directorio adoØ.M ana dec'olón con,alidaodo. modlr,cando a acocando las 
habilitación rennpca,adel Fhnande Control aaelAeeoça.uab lianidoral 'Lo loyaAoukaaa' decisiones asumidas pord Presadenle Ejrcn*ise. 
Uyuni- PanaS, dq.aaáeoue de la Adrnlnlsfraricin de Adonna Inlaa Potod. con Código POR TANTO: 

1 Operao'vo Son, del 05a07/2n?3 al 07107/2023. pan, local so deberán habilItar el Régimen LaO'reaideni. Ejeuat'n,a al. de la Aduano Nacional, enn asede sus attibuciouea y facultades 
de Viajeros y Ceonnol dr i)inisas, luop000aaclón de bicoca' ('tanela e lnpmlacióen pase el conferida, por l.ey: 

- Cc,aicus,so. 	 RESUElVE: 
'Que poe lnfnnnnr AN'OydN/DNFFA/lJ7l,2023 de 041072023. la Gennneia Nac',aival de PRIMERO.- Aiuoois le tabilitadón temporal del Lamo de CaucoS as el  Aetvçoeeto 
- Sotanas, concl,eye: Pse la meose/anascto en el presente escoriar, se c,n"ía e que 	 Inrenonclroal 'LA JOYA ANDINA'- Uyuni. eanfco,ase lo ntgnierine, 	 - 

Enarene/de al buiun.n,4AInGRPT/lP3Yb2Ç,2-'20l3,frIl4,Or 11/23 deloallanjnjuwarlaia 	
- 

de Aduanas ¡surjo, Paeasi. la .lorsmbarlosn de Ingreso VP OCA C/INC(l09.7 023 	oa,aasa,naseae,a p 	aupm,sed.,doh,bpran Caaasua.a.. - Paaen4ád,*adáa 
nace/da par la DGAC. rol, enmIenda e/digo OrA,SIS,leE,G.iilí. respecto  
lrahilllacldn ra,orad para fecha 101/07f1023, del Aaropnaeeoa "LI JOYA ANDINA" 	 ocuast'., 	 nacnmrnana,ti 
del anu,a/clpno de L>sun& Os'pareaan.nlo sfr paaosl canse aaenwsuereo  jeni'mnnac-uueaal. 'Cnn" La b,5 .u.dma - L'rac 	'nuco, Ssaa 	 '' 

poro la aeronave .45350 83 caou nuajeiea/, ('C'CEW lA(UONfJMIA AttY/M4 
DECLAA4DA DELl AERONAVE 03-a-ItAS,, 	 SECUNDO.. Amotinar al punno de ceaufli bablllaado ea ci LiteS Primero,, ejecución 
Kan el manto delosen°aS.adoenelalralcudo 3 deloten-Geewealde Adea'uan;-elflecrero de los nlguicalcs regiaoenes aduanera—y deasiraoa aduaneros especiales o de enoepcian: 
Saquees' E' ,'ÇoSl de 2r10i01218W0. mo4teyedo aun el lien-meno Sapnmsn 5° 4402 sfr Régimen de Viajan, y Cocotal de Divisas, Importación de Menor Cuanlia e lnnporlación 
2lmgaliIlI. la Carrete/o Nacional de lvanrnusn a'stal,Ieee la e,ecceilhsd de que la jeta ,i Uons ululo. 
.Id,aaoo ?ic,c',,,n,d haba/lee un I'.ast,, de Csurn,/ ceo' Aernpnan"iac 'LIJCiEI ,4,°iLnlAA' TERCERO.' La peenenle Resolución enlrael en vigenneisa partir de su publicaeióe. 
del it*sncclpnuc de Cunean. Deyaarfs,an.nea de Pa',,.,, con el cia/saco  dealduaascs 5o1 	CUARTe).- l.a pitacale Rnobisciion sal clesada a conecimienanu y ccusidrracidn del 
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RESOLUCIÓN No.RAPE 01 034 — 23. 

La Paz, 04 JUL 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02108/2003, prevé 

en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades • para contrr 

vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del ci 
con facultades de inspección, revisión y control de mercancías, medios y unidades 

transporte; intervenir en el tráfico internacional para la recaudación de os trih 

aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar los regímenes y operacio 3 

aduaneras. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de 

potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 

las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de me,  cancias d 

territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y contr 

aduanero. 

Que el Artículo 3 de la misma Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional es 

institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puert 

y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectc 

de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadisticas 

ese movimiento. 

Que el Articulo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Articulo 4 d 

Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 258 

/ 	de 11/08/2000, determina que la Aduana. Nacional ejerce su plena potestad en 7or 

Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria e todos ft 

recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaciones 

desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las oficinas, locales 

dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, aercpuetto 

caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos ft 

lugares habilitados ppr la autoridad como recintos de depósito aduanero, donde 

desarrollan operaciones aduaneras. 

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es eercida por 

Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la LE 

General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexa 

asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará ten itorialmen' 

..'" \. 
	en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento. 

Que el Articulo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas li 

A . 	 mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan 

territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y esi 
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sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de terirtoro 

aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas priinars 
de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando. 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediane 

Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera corno 1 

conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para 1 

control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del terriloro aduanep 

nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las drsposicion€1s 
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros. 

Que el Articulo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a niv4 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y ádrninistrativa 

debiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructud 

orgánica y funcional. 

Que el Articulo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación d 
Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución establecer 
las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de frontera y cruce 

fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o lacustres y la 

terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades d 
transporte de uso comercial habilitados. 

Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del sistema de Organizacroi 

Ja 	Administrativa (RE-SOAI), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 di 
11/03/2020, señala que: "En base a las operaciones que componen los diferente 

procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la ¡den tificació. 
de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse fas distinta 
unidades oroanizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán se 

agregadas o desagregadas, de acuerdo a SrI especialidad, con ámbitos de competenci 
claramente definidos." 

CONSIDERANDO: 

. J\ Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civ 

(DGAC), concede la autorización de ingreso N° DGAC/ING/1 09/2023 de 03/03/2023, coi 
enmienda código DTAJSIS-REG-015; para el ingreso de una (1) aeronave que arribará E 

Aeropuerto de Uyuni y por nota con CITE: CAR/SLUY-INT N° 0113/2023 de 04/07/2022 
emitida por Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL, se solícita delega 
personal para la atención del helicóptero internacional que tienen previsto su arribo 
citado Aeropuerto. 

Que la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia RegionF 
Potosí, mediante informe AN/GRPT/IPT/I/292/2023 de 04/07/2023, recomienda 1. 

AC. 	 habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya Andina 
Uyrjrii 	Potosí, dependiente de la Administración de Aduana interior Potosí, con Codigi 



PA 

BOLIVIA 	
Aduana NociooI 

Operativo 501 de¡ 05/07/2023 al 07/07/2023, para lo cual se deberan habilitar el Regirnn 
de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuanlia e Importación para e' 
Consumo. 

Que por Informe AN/GNN/DNPTNI/78/2023 de 04/07/2023, la Gerencia Nacional de 
Normas, concluye 'Por lo mencionado en e/presente informe, se concluye que: 

1 En atención al Informe AN/GRPT/IPT/1/292/2023 de 0410712023 de la Administiacin 
-de Adriana Interior Potosi la Autorización de Ingreso N° DGAc//NG/109Y0a3 
emitida por la DGAC, con enmienda código DTA/SIS-REG-015, respecto a la 
habilitación temporal para fecha 05/07/2023, del Aeropuerto 'LA JOYA APQDiNA 
del municipio de Uyuni, Departamento de Potosí como aeropuerto internacioni. 
para la aeronave AS350 83 con matrícula CC-CEW (AUTONOMÍA MAXI&44 
DECLARADA DE LA AERONAVE 03:00 HRS.). 

V En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y  el 
Decreto Supremo N29687 de 	, modificado con el Decreto Supiemo N°  
4492 de 	, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad de que  
la Adriana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto "LA JO44 
ANDINA" del Municipio de Uyuni, Departamento de Potos/ con el Código 
Aduana "501" bajo supervisión de la Administración de Aduana de Interior Potosi,  
para la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y  destinos adrjane:os 
especiales o de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas. lmportac'ón 

- 	 de Menor Cuantía e Importación para el Consumo. 

1 Por lo señalada la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestion, en 
marco de lo señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva 
RA-PE 02-033-22 de que aprueba el Manual de Procedimientos paia Eterliár 

Ajustes Organizacionales que aprueba el Reglamento Especifico del Sistem.3 dé 
» 	Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes par- 

dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente: 

Gerencia Regional 	Supervisión de 	C6d,J 	Periodo de 
Potosi 	 labores 	Operativo j 	Habilitación 

4eropuerrc '1a Java 	Adrnw'strac:a'j de 	 Del O5/07/2023 r1[ 

y 	 ndinW-tIunAduana inrenorPotns1 	
- 	

O7/O7'2023 

Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante intorn4 
AN/GG/UPECG/1/1 95/2023 de 04/07/2023, concluye lo siguiente: "Considerando !@ 
expuesto en el acápite ll Desarrollo/Análisis, se concluye que: 

- ': 	• En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/78/2023 de 04/07/2023 y  la Autor&ació:, N 

n 	DGAG'/ING/1 09/2023 de 03/03/2023, con enmienda código DTA/5/5-REO-O l 
emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil, para la aeronave A S350 
con matrícula CC-CEW (AUTONOMIA MÁXIMA DECLARADA DE LA 4ERONA''L 
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03:00 HRS.), de! 0510712023 al 07/07/2023 al Aeropuerto La Joya Andina UvuniL 
Potosi corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del punto de dicIo 
Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle: 

Gerencia Regional 	Supervisión de 	Código 	Periodo de 
Potosi 	J - labores 	- Operativo 	Habilitación 

Aciopuerto "La Joya 	Administración de 	o 	Del 05/O 7,2029 al 
Andina- uyuni 	Aduana inre'ior Potosí 	 07/O 7723 

r.., e ';•fj.'n  .-iN•i»', p)PTA/72O23 	 - 

Autorizar al punto de control habilitado temporal, la ejecución de los- siguIentE 
regímenes aduaneros y sus correspondientes procedimientos: 

V Régimen de Viajeros Control de Divisas. 
y" Importación de Menor Cuantía. 
y' Importación para el Consumo. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/l/759/2023 n,
04/07/2023, concluye que: "En. virtud a los arqumentos y las consideraciones leqaI 
expuestas, habiendo efectudo una revisión de los antecedentes, con base, en Ir 
Informes 	A N/GRPT/IPT/l/292/2023, 	AN/GNN/DNPTA./1/78/2023 
AN/GG/UPECG/1/195/2023 de 04/07/2023, emitidos por la Administiacon de Aduar 

ç, 	
interior Potosi, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional de Norrijn 
y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, respectivamente, s 
concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación di 

7' 	comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vinente, 
habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya Andina 
- Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosi,dependiente de. 
Gerencia Regional Potosí, es viable y no contraviene la normativa vigente." 

f_ 	
Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto en 
Inciso e) del Artículo 37 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e Incis 
a) del Articulo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas; aprobado mediant 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de la Aduan 
Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "L 
Joya Andina" -. Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potos 

7 	dependiente de la Gerencia Regional Potos¡ y Código Operativo "501" , a fin de que 1 

Aduana Nacional, pueda cumplir con las funciones y objetivos establecidos en la Ley. Si 
embargo, considerando que no será factible agendar reunión de Directorio de maner 
inmediata, hasta antes del ingreso de la aeronave, Presidencia Elecutiva  de la Aduan 
Nacional, deberá tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto e 
el Artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General 'de Aduanas y el Artículo 32 
Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución t AM. 	
Directorio N° RD 02-030-07 de 2111 2/2007. 
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CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 39, Inciso hI determina que 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución ci 
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la instiruoór 

Que el Artícifio 35, Inciso hI del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a 1 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos d 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancas 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución d 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21712/2007, prevé que en casos de emergenci 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el President 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurand 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. E 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán sr 
motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responabilidad par 
los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de la 
decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunt 
necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisio 
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidant 
Ejecutivo. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facúl 
conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropue 
Internacional "LA JOYA ANDINA'- Uyuni, conforme lo siguiente: 

Gerencia Regional 
Potosí 

	

Supervisión 	J  

	

labores 	JAduana 
Código f' 

habilitaciój 
Aeropuerto "La Joya 

Andina - Uyuni 

Administración de. 
Adubna!ntenor Potosi J 

1 Dei 05(07/2023 a  

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecucion dE 
los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepcion 
Régimen de Viajeros ' Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importaciór 
para el Consumo. 

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicécion. 

CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración d 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme 
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establece el Artfulo 32 del Esta uto de la Aduana Nacional aprobad medianteResoucró 
de Directorio 	RD 02-030-07 d 21'12/2007. 	,1 

La Gerencia hegional Potosi y administración/de Aduana 	erior Potosi queda 

encargadas d4 la ejecución y cumpi 	nto de la pre1$ente Resoluc/ó 

Registrese, cdmuníquese y cumplas \ 
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